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República de Colombia

LIQUIDACiÓN DE COStAS

En la fecha, dando cumplimiento a la providencia de data el día once (11) de marzo de dos
mil vente (2020), se efectúa la liquidación de costas ceusedes en la instancia, a favor de la
parte demandante dentro del proceso de CESACiÓN DE EFECTOS CIVILES DE
MA TRIMONIO CA TOLlCO adelantado por EMILIO GONZALEZ QUlROGA y CARMIÑA
GUZMAN CASTRO bajo el número de radicación. 506893184001-2019-00131- OO.

,/

AGENCIAS EN DERECHO : $650.000,00

HONORARIOS DE CURADOR AD- L/TEM $400.000,00

Total Costas ~.$1.050.000,00

La Secretaria,

SON UN MILLON CINCUENTA MIL PES

COSNTANC/A SECRETAR/AL: San Martin de los Llanos, Meta, veintidós (22) de
julio de dos mil veinte (2020), siendo la hora de las (7:30) de la mañana se fija en. '

lista de traslados digital la anterior liquidación de costas, la cual queda a disposición
de las partes por el término de tres (03) días hábiles, de conformidad con lo previsto
en los artículos 110 del Código General del Proceso, los cuales vencen el veintisiete
(27) de julio de 2020, a la hora de las cinco (5:00) de la tarde.

La Secretaria,

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS


